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".í'lño de fas Cum6res 9./.unauzles en e{ !Perú" 

!M.unicivafUfaá <Provincia[ áe Jfuaral 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 003-2008-MPH 

Huaral, 25 de Enero del 2008. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Proyecto de Ordenanza que establece el Programa 
Regulariza<;ión de Declaración Jurada de Autovalúo para el Impuesto Predi al al 2007 en el Distrito de 

de la Provincia de Huaral; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Inciso a) del Artículo 14° del Decreto Legislativo N° 776 y modificatorias, establece que 
los contribuyentes se encuentran · a presentar declaración jurada del Impuesto Predi al hasta el 
último día hábil del mes prórroga establecida _por el Municipio: . 

Que, el 
obligados a 
tributaria, para la 

,.; 1 ·• 

precitada, establece,que)o.s:contribuyentes están 
tm~)UeStO pré_dial CUandO ·asL¡9· det.~rmir\~ la administración 

dentro del plazo que,se determio~- .·: ·. 
: .. :~ . '·:·:. ~~/>~ ... <t 

ue•cre•o Supremo W ~35-99-EF y mo'dific~tpfiaCJeXto único Ordenado 
declaración tributaria es la maniféstació'n·:de hechos comunicados . . ·~ /. ., . .,t . '' 

~ :,•~::::1.•.'?.'"!·<! lugar establecí~?~'-p~r ~L!;Y:, .R_egla~~~,t!J,'~Resolución de 
' -!> ·~-::::· ·~·:.; ;.;:~ .. :·~'t:-:::-:..-.::·::~. 

¡Q~u;je¡·;~~~~~~~~¡~;~¡· de la inform~ción yJ;s:~~~:~:~~;~;¡c¡~(<f~ los predios contenidos en Predial que tiene~!!~Wa .admh1~.tta,~iQ(I tributaria a fin de 
detenninar la Tributos correspo.nd•ent~s.!! los, inwuel:ll~s ubicados en 
nuestra · -:..; : :: ~ .. ·.·:· 

Que, Técnico N° 001-2008-GAT/MPH, ;.fa :;~eren;i~'~~f Administración 
Tributaria indica ~urada Masiva del Impuesto Pred.ial es una ppteslád técnica y legal 
del municipio que para actuafi~ar la información y las características de los predios contenida en 
la base de datos Impuesto Predial que tiene nuestra jurisdicción; por lo \ ¡ue dado el tiempo 
transcurrido de la última Declaración Ju(ada Masiva realizada en el djstrito y a las modificaciones 
efectuadas en la ley de tributación Municipal .sobre la valorización. de las instalaciones fijas y 
permanentes, resulta necesario ordenar y actualfza·r información para efectos. tributarios. 

Que, con Informe N• 045·2008-MPH-GAJ/ORCC, la Gerencia ~e Asesorla Juridica senala que el 
Articulo 14• del TUO del Código Tri6utaríq,est_aplec~ .9.ue !9S COJit,riJ>uyentes están obligados a presentar 
Declaración Jurada del Impuesto Predial, hasta·elliltimo;dja .há!:Jil del mes de febrero. salvo prórroga que 
asl lo establezca el municipio; opinando que es viable la aprobación por parte del Concejo Municipal del 
Proyecto de Ordenanza que regula el Programa de Regularización de Declaración Jurada de Autovalúo 
para el Impuesto Predial al 2007. 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Numeral 8) del Artículo 9° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades- Ley N° 27972, con la exoneración de la presentación del Dictamen conforme al Articulo 
47° del Reglamento Interno de Concejo (RIC) y con el voto unánime del Concejo Municipal, se aprobó la 
siguiente: 

ORDENANZA 

QUE ESTABLECE PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE 
AUTOAVALUO PARA EL IMPUESTO PREDIAL AL 2007 EN EL DISTRITO CAPITAL DE LA 

PROVINCIA DE HUARAL 
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ORDENANZA MUNICIPAL N" 003-2008-MPH 

ARTÍCULO PRIMERO.· OBUGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA MASIVA. 
Establézcase me<flal\te la presente disposición el Programa de Regulañzac:ión de las 

Oeda1ac::iones Juradas de Auoeavalüo al2007, cflligldo a aquellos contribuyentes que sean propietario o 
poseedor de precfoos ubicados en la jurisdic:ci6n del Distrito Capital de la Provincia de HU8181. 

La presenfac:ión de la OedaraciOn .linde Masiva del Impuesto Predial servirá para aauatizar la 
infonnación y las caracteristicas de los predios y, realizar una nueva delerminación tributaria en el 
presente ejeteicio fiscal 

La obligaáón a la presentaci6n da dadaraci6n jurada comprende a los propietarios de Precf10s 
que se encuentren ínsaitos o no, en el Registro de contribuyentes de la Municipalidad Provincial de 
Huatal, así como también a los inafectos, exonerados o gooen de beneficios con respecto del impuesto 
predial. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· DECLARACIÓN DE PREDIOS CON MÁS DE UN USO. 
Los propietarios de los predios ubicados en la jurisdicción del d istrito capital, cuya área se 

encuentre destinada ery un porcentaje a casa habitación y en otro a uo uso distinto, deberán declarar 
cada espacio con uso diferente de manera independiente. 

ARTÍCULO TERCERO.· DEL LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN. 
Estable,éer. comp pl¡¡.zo par<~ '-1 cumplimiento de la' pres·ertaci6fl de la .. d~claraclón jurada de 

actualización de'datos· del lmpueslo Pre'dial, el 28 de febrero del 2008, e l cual se realizara en la oficina de 
la Gerencia de AdJl)inistraéÍón ·'Tributaria y en los lugares espeéi.alm!inte es!ablecJdos mediante Decreto 
de Alcaldía. · · ·:·. ..,, · 

ARTÍCULO CUARTO." BEN,EFICIOS TRIBUTARIOS. 
Los contribuyentes que se acojan al presente beneficio estarán exentos de multas tributarias, 

factores de reajustes e intereses moratorios por los adeudos generados por omisión o subvaluacion o 
derecho de tramite por no inscripción, entre o tros, en los registros tributarios de esta municipalidad. 

ARTICULO QUINTO.· DE LOS COSTOS POR FORMATOS. 
La distribución de los formularios de Declaración Jurada de Autoavalúo de Hoja de Resumen, 

Predio Urbano y Predio Rustico y las solicitudes de inscripción, se distribuirán en forma gratuita a los 
contribuyentes que así lo requier.m. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- FACÚLTESE al Ak:alde de la MooicipaJidad Provincial de Huaral para que me<ianle 
Oeaeto de Alcaldía. establezca las normas complementarias y todo aquelo no p<eYislo en la presente 
ordenanza, así como para que establezca la prorroga a los plazos estableádos para la presentaci6n de 
la Oedaración .hr.ida de actualizaci6n de datos del Impuesto Precf>al, si fuese necesario. 

SEGUNDA.· ENCÁRGUESE el c:umclimiento de la presente Ordenanza a la Gerencia de 
Administraci6n, Gerencia de Administreción Tributaria, Gerencia de Desarrollo Urbano y OfiCina de 
Imagen Institucional en lo que les corresponda. 

POR TANTO: 

REGISTRESE, COMUNIOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE. 
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